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e 0r'lSlDERAN0CI:

eule, de *onformidad con la Ley N" 2S664 * Ley qae úr&a el Sistema

Naeional de Gestión del Riesgo de Desastres- SINAGÉRD y su Reglamento aprobada por

Deereto $uprenro tt¡o O*A-ZOt1-PCM, el InstiiutCI Nasional de Defensa Civil-lNDÉel, es un

üue, el artículn 1" def Texts lJni*a ürdenado de la Ley N' 36411, Ley

General eJet $isterna hlacional de Presupuestu. aprobado por Decreto $upramo hlñ 304-

Zü12-V"f:, e$tábtere los prin*ipios y procedi¡nientns que regulan el $istema Nacional de

*n eoncordaneia con los adiculoa 77" y 78"

de la eonstituciÓn PCIlitieá del Perú;

eue, el numeral 7-1 de su arliculo 7' del Breeitado Oecrets $uprenro,

establece que el Titutar de una €ntidad es la más Alta Autoridad Ejecutiva y puede d€legar

sug funcione* en materia presupuestal cuando 1o estableesá expresarnente fg t*y Gpneral,

las Leyes de Presuprlesto del $ertor Publico a l& norrna de creaclÓn de la Entided, siendo

responsable solidario cc¡n el delegado;

Oue, el afudido Decreto $uprenrn ha establecido erpresamente en el

numeral 4ü.? del artÍculo 40o, que el titular ele la enlidaef puede del*gar la facultad de
aprobación 6e las modifioacíones presupuegtarias *n el Nir¡el Funeional Brograrnátieo,
propuesta porla Oficina de Preslrpueslo oquien haga las veces, de la Entidad, {"');

üue por otro lado, la tey de túntrütaeíoneg def Estads üprsbáda por

Deereta l*egislativo f{ó 1CI17 dispone en su artítulü 5o que el Titular de la Entidad puede

delegar mebiarrte resolusión, la autoridad que la citada ley le ota'rga, safvc en aquelto*
as,,n1os gue pür indicación expresa de la referida Ley ylo Reglamentü, seán indelegahles;

(Jué, el articulo 5" del pecrÉto LegislativÜ f{d 1017, t-ey de contrataeiones
del Estado y sus modifica*ionee y el inciso 1) etel Ar"ticuls 96 del Reglanrento de la Ley de
üontrataciones del Ectado, aprobado mediant* et Deereto $upremo No 1ñ4-?008-EF,
estal¡tece que el Titutar de ta Entidad es la más Alta Autoridad Ejecutiva d¿ eonfortnidad
con sus nor'"Ras de organiza*ión, que ejeree las funeíones previstas en la Ley de
eontrataeiones del Estadn, y €n su Reglanrentó para la aprabacién, autsrizaeiÓn y
supervisión de los protesos de Contrataciones del €stado;

üue. asimicnro, ceñala, "Sa ecr;erdt; a lu establacirlo en el Artfuulu 8* da la
L*y, *t Titular rta ta Entidad padra dalcg*r, metli*nle r#seilución. Ia autoidacl que la Ley /o



ofCIryül, exc&pta en la epwttaüiúrl dü *xw1qrc nw, la rleclaración rle nulitlarl de ofiein. las
autr¡n:za*io¡¡es de prestacfun*s a nales de abra y atrcs supueslo* gte s* *stah!*con
an el prw**nte Reglamenfn'?

Que, en coneordsneia eon lag normas precitadas, el Reglanrenlo ela
Organización y Funcione$ * ROF del lNnEül, aprnbado rneeliante Deereto $upremo
No 04.3-2013*ptM, establece et1 su articuls 70 que la Jefatura del lnstituta Nacional de
Defensa Civil *s el érgana de más Alta AutCIridael del lNnHtl, ejerce la Titularielad det
Pliego Fresupuestal y es responsab{e de dirigir y representar a la Institucién,

Que *l artisuto üo del citado reglannentó eslablerJe q*e la $ecrerarra
&eneral, es el érgano de la Alta Direcsión, encargadn eJe la acJnlinistración interna de ta
institución; gestiona, eoordina y supervisa tas aetividades de lcs érganao de asesorarniento

e * , ¡ú* r iñer*  s r {min ie f r ¡ t i vs  r {e  la  lne l i * r  'n iÁn 'a autcridad administrativa de la lnstitueión"

lB 130 del reglarnento indieado dix¡:one quela Ofieina
órgano do sse*orarnient*, que depend* de la Alta

L:treecton y es rsspsR$ante oe tRlerpretar las normas l*galex rclacionadas con la
Institucién, de asesorar ylo emitir opinión en asuntos de naturaleea juridiea. legal y
administrative, y rualquier otro s*unto de cornpet*ncia del lhlDEüt;

Oue, asimismo el eitado ROF, establece en *u artículo 23o, que la Ofieina
de Adnninistracién es *l órpano de apoyo que depende de la &,1Ía Direceión,

ado cle la ge*tión administrativa, logistica y finaneiera de la entidael Hs et
sablo de la administración de los recursos humanos, de brenes y servieios, asr
de fos rerurso$ económicns y financieros, para el nsrrnal funeionamiento de la

Que, en ese ronlextCI, con la finslídad de garantiew ut\& adeeuada gestión
de los recurso$ asignados, en mátería presupuestal, en la eontratadén de bienes y
servicios, asl comCI en la geotión de los rerursrs hurnanoa, qire permitan al lNnÉel
cumplir eon las funeicnes previstas tanto en su Ley de Qreac,i*n, en sL¡ Reglamento de
Organieacién y Funeiones, asi cümo eon la prograrnaeión de las metas institueionales para

Ejercieio 2A14, &s nee.*sario clelegar determinadas funciCI¡res asignaclas al Titular de la
ntidad;

Con la visación de Ia Secretaría General v d* la O{icina Gcn*ral de
Asesonia Jurldisa;

Fe eonfsrrnidad con et Texto Ún¡co Ordenado de la tey Ns W11,Ley
General del Sistema Naeional de Pre*upuesto, apl"nbado por Deerete¡ $uprerno No 3?4-
2ü12-VF, con la Ley No 29864 - Ley que crsa el $iste¡na Naeional de Gestión del Riesgn
de Oesastres- $INAGFRD y su Reglxrn*nto aprot¡ado por Decreto $upremo N.} 048-?011-
FelJ, el Decreto tegi*lativo Nn1017, que aprueba la Ley dc CIontratariones del f;slado y
*u Reglamento aprobado mediante el Oeereto $upremo No 184-2008-ÉF, y sus normas
rnodifieatorias, y en uso de las atribueiones estab{eeidas en el Reglannento de
Organización y Funeion*s def lNPEtl, aprobaelo por el Decreto $uprenro fd. 043-2013-
PüM;

SE REBUELVE:

Añículs 18.- Delegacién de faeultades a la Secretaria General

Delegar cnn efieacia al 01 de Hnero elel 2014 en etfuncionario a cargo de la
Seeretaria General del lNDEtl, las sigulentes fasultades y atribuciones pera el presente
Año Fiscal:
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' d )
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d )

Faeultades de indole presupuestal:

Las que son matería. de delegaeión y que se encuentran señaladas de m&n&ya
expreca en el Texto Unico Ordenado d* la Ley N. 2841 I, Ley Gener"al del Sisterna
cle Presr-rpuesto, aprobado por Deereto $r"r¡:renro f\¡" 404-2012-EF, previo fnforme
favorable, debidamente sustentado por Ia ütiaina General de Pfaneamiento y
Presupuesto, así corno la suseripciún rie Ine formatos y doeumentos que tengan
i ncidencia presupuestaria
Aprübar la formalización de las rnodificaeiones presupuestarias en el Nivel
Funcional FroEramátieo.
Resolver los Recursrs de Apelación derivaclo* del reeonoeimicnto y abono de
cráditos internos y devengados á cargú del ñstado a que se refiere el Oeereto
Suprenno No 01 7-84-PCM.

Facultades de repre*entación, para lo siguientet

$uscribir üóntratóc de auditorias externas wara la Hntidad
Csnfornrar sümisiones, comités y grupCIs de trabajo al interior de la entidad no
regulados pnr la Ley de Contrataeiones rJel Estado y su Reglarnento.
Designar a los titulares y suplentes de las cuentas bancariac de la Unidad
Éjecutora elel INDECÍ de acuerdo a la normatividad aprobada por l* Direccién
General de Endeudamiento y Tesoro Públir,a.
Representar at INDECI ante cualqr,rier tipo dc autoridades ylo dependencies
administrativas para iniciar y proseguir proeedimientos, formular solicituder y/o
presentar escritos de carácter adminislrativo, cJesistirse, participar en cuafquier tipo
de audiencias administrativas & interporler recursos adrninistrativos de
impugnacién.
Aprobar las solicitudes de baja y alta de bienes inmuebles y dem*s actos
adrninistrativss de disposición que denven cle Ins mismos
suscrrbir, por enCIargo del Jefe del lNnrcl, conveRios dÉ Gestión y d€
Cooperaeión I nternacional"
Aprobar y modÍfiear el horario de receprión de dooumentos pfrr trámite
doeumentario.
Aprübar y modifiear el horario laboral o jnrnada de prestación de servicios.

Facultades que sÉ ejercon de confarrnidad a la l*ey de Contratacione* del
Estado y ru Reglarnento, para lo siguiente:

b )

c)

d )

e)

f]

s)
n)

al Re*olver los recursos de apelaeién interpu¡estos an prCIcesos de seleeción de
Adjudieacíón Directa Selectiva y Adjudieación de MeRor Cuanfia, de conformidad
con ló eslah'lecido en el artículo 104o d*l Reglamento de la Ley de Contratacicnes
del Ectado.

b) Aprobar la reserva del valor referencial.

1"4" Facultades gue 8e e,fereen de conformidad con el Decrets Legislativo No Z?ü *
Ley de Bases de la tarrara Administr*tiva y de Remuneraciones del Sector
Públíco; y, el Decrsto Lagislativo Nü 1057 qu* ragula el Régimen Laboral
Especial de Contrataeión Administrativa de $erviclsb y su Reflarnento, para
lo siguiente:

a, Aprobar el requerimiento de contrataciói-l efe personal sujeto al Régirnen Labpral
Especial de Contratación Administrativa cie Servicios * CAS.

b) Aprob'ar la cancelaeién cle los proeesos de contratación de personal su¡eto al
Régimen Laboral Éspeeial de Contrataeinn Arjrninistrativa ¿e $erv¡c¡os - CAs.
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Artleulo !u"- n*legacién de facultadss & la Oficina Ge'neral de
Administración.

para el presente Añn Fiscal;

2"1. Facultadss da represontaeión para lo tiguiente:

Apertura de cuentas banearias y finaneieros celebradns por la Hntidael'

Z.Z. Facultsdes que se *jercon ds confornridad a la t-ey de tontrata*iones del

Fstado y *u R*glannento, para lo sigui*ntel

a) Aprobar las modificacinnes al Plan Anualde tantrataeionas*PAü"
ni úes¡gnar a loa miembro integrantes de los eonrités Espeeíales, tomités
" pernranentes pára la eCIn ucción eJe lo* proce$os de ,{djurJieacionss rle rnensr

euantia, AdjudicaeiCInes Direetaa, üoneursss Püblieos y Lieitacione* f)úblieas, que

tendrán a úargú ta organlza*ién, conduedén y ejecucíún de los procesos de

seles-ción que oünvCIque el |NOECl.
c) Aprobar to* expedientes de contrataeién y tas Baspc de lns prateso$ de sele 0r'r.

qus se eonvoquen ¡rara la eantrataaión de bienec, servicios y nbras. Úicha fa tad

iñcluye a la aprnbaeión del expediente y Base* derivadas de exoneracion de

narmatividad vigente, asi como resolvst
ordenarniento juriclico, derivaelo de los proceso$ de celecciÓn.

e) üirpcner la caneelaeión paroial total de los proeesos de seleccién por causal

dehidamente mativada y bajo lin mientos di*puestos en el Deereto Legislativo Fls

1*17 y su Reglarnento. aprnbado mediante Uecrets Supremo N' 1{14-20ü&^VF y

cus m-CId¡fieaciñnec, previo ínforme favorable de la Üfisína de Úfif'irta General de

h)

Asesoria Jurídiea
Comuniear at Organi*nno Supervisor de lac eonffataciones del Hstaelo * Ú$CF lns
heshos produeidns por proveedores, pafticipantes, peistores y nontratistas que

servicios hasta el lírnite del veinticinco p'
el adiciorral deberá eontar ccn la aoignaciÓn presupuestal neeesaria
Aprobar eontratgs eomplementarioe de bienes y servi*ios, de acuerdo la rrormativa

Consursn Fúblieo.
k) $olicitar el inicio de los proeedimientoc de neiliacién o arbitraj* y representar a

la entidad en dieh0s proeedimientos de so iÓn de eontroversias en rnaterla de

contrataciones det Esiado, sin perjuicio de I atribucione$ del PrBuurador Público

a rargo de la defenea de los iRtere*es de la Entidad'
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2 ,3 . Faeultades que se ejereen de eonformídad con el Decreto Legislativo No 376 *
Ley de Bases de la Éarrera Administrativa y Remuneraeionee del $eetor
Fublico y su Reglamento; y, el Becreto Legi*lat ivo No 1ü67 que regula el
Réqimen Laboral Especlal de Contratacién Administratlva de Servicios y su
Reglamento, para lo *iguiente:

Aprobar la convocatoria de los üoncursos Públisü$ para la contralación de
persclnal sujeto al Régimen Laboraf E.speeial de Contratación Administrativa de
$ervicios - CA$.
$uscribir, ampliar, prCIrroEár y renovar Ins coRtratos que se celebren al amparo del
üecreto Legislativo clel Decreto Legislativo NCI '1057 que regula et Régimen Laboral
Especialde eontrataeión Adminislrativa de Servicios y su Regl*mentü.
$uscribir Convenios de Prácticas Preprofesíonales.
Términs de servicios: aceptación de renunria, exüéptú los cargos de confianze;
ress pór falleoirnientü, eese detinitivo por lÍmite de edad; rescisién c resolución de
contrato del personal; comunicar la dceisión unilateral de la entidad para extinguir
el contrato, extinguir el contrato ádrninistrativo de servicios por mutuo disenso,
Aprobar el reconocirniento de dereehos, beneficios, bsnif¡eaeiones,
remuneraeiones, obligaeioneg sociales, deberes, bienestar e incentive¡s de los
trabajadores.
Aprobar las liquidaciones de beneficios socialee.
Aprsbar el desplazamiento de pers*nal. a*ignación, rotaeión, reaxignacion,
de*taque, perrnuta, enoargo, cornisión de serv¡cioe y transferencia.
Aprobar la reposicién del personal.
Aprobar el rol anual de vacaeiones de lon trabajadores de la Fntidad,
Aprabar el proceso de evaluación de denempeño del parsonal.
&probar licencias ylo permisos del personal
Aprobar el descanso pre y post natal
Aprobar las solicitudes de suspensión óe laa obligaciones cüR y sin
üontraprestacién def personal contrataclei al amparo del Régimen Laboral Especial
de Contrstacién Administrativa de Servieros.

a)

h )

e)
el)

f)

s)

p \

h )
i )
i )
k)
r)
m)

Articulo 3o.- Delegación de facultades a la Oficina General de
Asesoria Jurldica,

Delegar con eficacia al ü1 de Énero det 3014 en el funcionario a cargo de
fa Oficina General de Asesoría Jurídica cJel lNnHCl, las siguientes facultades y
atribucionec para el presente Año Fiscal:

al ta absolt¡ción de consultas, requerimientos de información y la remísión de
documentos de carácter legal que solinten la Procuraduría Pública de la PtM, lac
demás Procuradurfas Fúblicas a csrgo de los asuntsg judieiales de las Entidades,
el Poder Judicial, el Tribunal üonstitucional, el Ministerio Pub,lico, la Policia
lqlacional det Perú, Tribunales Administrativos y Tribunales Arbitrales; suscribiendo
para dicho fin la doeumentación de atención de dichos pedidos.

Artieulo 4o"- üe la observancia de los requisitos legales.

La delegación de facultacles, asi corno la asignación de responsabilidades
a quÉ se refiere la presente resolucién, eomprende igualmente las atribueiones de
pronunciarse y/o resulver. pero no exime de la obligacién de cumplir eün lü,s requísitos y
proeeclirrrientos legales estableeido$ para cada *aso en roncr€to.

Articulo 5u.- Disponer qué la Sscr*taría General, ingrese fa presente
Resolucién en el Archlvo Institueional y remita cnpia autenticada por Fedataris a la
Secretaria General, a las Ofieinas Generales de Administración y cie Asesorla Jurldiea, y a



del lnstituto N lde D nsa Civil para su conocinniento

archivese


